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L \ S E Ñ O R A . 

Doña Jo vi ta Gareía de la Fuente, 

falleció en Bilbao el 4 de Febrero de 1901, • 
habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de S. S. 

( B . p j D ) . : — • 

S u h i j a I M E l e n a , hijo p o l í t i c o X>. lEarceUno ds l R i o , hermanos 
p o l í t i c o s , primos y d e m á s parientes 

i Ruegan á sus amigos se sirvan encomendarla á Dios y asistir al funeral 
que, por el eterno descanso de su alma, tendrá lugar en la parroquia -de 
San Gil el lunes 11 del actual á las diez y media de su mañana, por cuyo 
esp ecial favor les quedarán reconocidos. 

se B^epsŝ tera esquelas 

una y de cinco á siete por la tarde, des 
de hoy al l o del actual iijclusive, en el 
parador de M Siglo, calle de la Merced, 
14 y 16.—Precio, 15 pesetas. 

Ms siíim 
C I R U J A N O D B N T I S T A 

20 ü SOS DE PRACTICA 
Cid, 2S, Burgos. 

Sneorsal de "iiosZamoranos5' deíiogroño 
Se acaba de establecer en esta población una sucursal de dicha casa, dedicada 

exclusivamente á la venta de géneros blancos y de punto. 
Obrador de ropa blanca para señoras y niños. Equipos para novias y canasti

llas para recien nacidos. 
En dicha casa encontrará el público el más completo y variado surtido en toda 

clase de géneros de punto, telas blancas de hilo y de algodón de todas clases y 
anchos, mantelerías, toballas, pañolería de seda y de hilo, encajes, tiras borda
das, velos, mantillas y corsés, toda clase de ropa blanca para señoras y niños, y 
«tros géneros que os difícil detallar. 

Todos los géneros serán vendidos á precio fijo y limitadísimo. 
Ho coiafundirse, ca l le del C i d mírn 8. 

interesante h ]QS patronos 
La ley de 80 de Enero ñ l í imr» aoKré 

los accidentes del trabajo y el reglamen
to de la misma, imponen graves res
ponsabilidades^ los patronos en cuan
tos accidentes ocurran k sus obreros en el 
ejercicio ó con motivo de su profesión. 

Para garantizar á los interesados, me
diante una módica prima, las indemni
zaciones y gastos (médico, botica, se
pelio, judiciales etc., etc.), originados 
por dicha ley, se ha constituido 
en Pamplona una compañía de segu
ros con un capital de 4-.000.000 de 
pesetas. Dicha compañía, que se titu
la la W-ÍCO ISfavarra, está autorizada 
por R. O. de 5 de Diciembre, después 
de haber depositado en las arcas públi
cas una fianza de peaetiás 257 0 0 0 , 
exigida por el Gobierno. 

Entre las gauchas indemnizaciones 
que ha pagado dicha compañía desde 
su origen puede citarse la de pesetas 
1.055, ó sea 18 meses de salario á don 
Braulio González, obrero de la fábrica 

harinas del Sr. Tournan hijo, en 
Canelares de la Oca (Alava). 

La Delegación de esta provincia está 
encomendada á D. MARIANO GIL GAR-

cios de esta capital, (Lain-Calvo, SO y 
32, 2.0), quien facilitará cuantos datos 
é informes le pidan los patronos. 

CIRUJANO-DENTISTA 

H E o í nsML o&m-
Duqus de la Victoria, 17 

Especialidad en dentaduras artificia
les en oro, platino y caochut, con arre
glo á los últimos adelantos. 

Orificaciones y empastes de todas 
alases. 

Especialista en enfermedades de la 
boca y en extracción sin dolor. 

Horas de consulta: de nueve á cinco. 
Buque de l a V i c t o r i a , 17. 

Antes Plaza del Arzobispo-, 

n i C i * n ^ a n a T visitará los niños 
t i DV. ttratttW enfermos que se 
Je presenten en su consulta de diez á 

CARTA DB MADRID 

Madrid 8. 
Anoche^ como consecuencia de los su 

cesos desarrollados por la tarde, fué mu 
cha la efervescencia que en determina, 
dos elementos se observaba. 

Pronto circuló la noticia de que se to
maban grandes precauciones con motivo 
de la llegada de los condes de Caserta. 

Los hechos han demostrado que tales 
precauciones no eran injustificadas. 

Desde las primeras horas de la ma
ñana acudió á.los alrededores de la esta
ción del Mediodía inmenso gentío. 

Mucha policía hallábase dentro y fue
ra de la estación, dispuesta á reprimir 
cualquier alboroto. 

Salieron los carruajes en (|ue se diri
gían á Palacio los riajeros,, y al.desem
bocar en la plaza de Atocha, observóse 
en la multitud un movimiento de pro
testa. 

Diéronse gritos contra Caserta, lanzá
ronse silbidos y la policía repartió palos 
y sablazos disolviendo los grupos. 

La comitiva siguió por frente fil Bo
tánico para buscar la Carrera de San Je
rónimo. 

Mientras tanto los manifestantes,. en 

facultad de Medicina, donde se recons
tituyó la manifestación. 

Engrosó- en la calle de Atocha, conti
nuando dando vivas y mueras. 

En la plaza de Antón Martín les cortó 
el paso la policía y se disolvieron por 
las calles laterales. 

Desembocaron al fin en la plaza de 
Oriente, repitiendo frente á Palacio ios 
gritos y mueras á Caserta, llamándole 
«incendiario de Cuenca». 

La policía les impedía acercarse á Pa
lacio y dió varias cargas. 

Los lanceros de guardia á las puertas 
de Palacio, ayudaron á rechazar á los 
manifestantes. 

Llegaban en aquel momento Azcá. 
rraga y Aguilar de Campóo,, á quienes 
recibieron también los manifestantes 
con una estruendosa silba. 

Hubo un detalle muy significativo: 
dos oficiales que vieron apalear á ios es
tudiantes protestaron indignados. 

De Palacio marcharon los manifestan
tes á la Universidad, donde recogieron 
á los estudiantes que allí había, dir i 
giéndose á la calle de la Flor, lanzando 
gritos contra los jesuítas, cuya residen
cia guardaba la policía. 

Siguieron hasta la Puerta del Sol, don
de nuevamente cargó la policía. 

Dos guardias resultaron desarmados. 
Continuaron por la -carrera de San 

Jerónimo, llegando hasta el Círculo de 
los Luises, donde la policía cargó nue
vamente, repitiéadose los golpes y ca
rreras. 

Allí hiciéronse nuevas detenciones y 
los manifestantes, después de repetir los 
gritos y mueras se disolvieron para re
unirse nuevamente esta tarde. 

Un grupo numeroso de estudiantes se 
ha dirigido de la facultad de Medicina 
á la Universidad y de allí á la redacción 
Q E l P.fí?, dando vivas y mueras y de-' 
jando una proclama, en la que consig
nan que los estudiantes defenderán en 
primera línea la libertad. 

Repitiéndose con insistencia los gri
tos contra Caserta y los jesuítas se diri
gieron á Chamberí, al convento de las 
O blatas, donde se halla la señorita Ubao. 

Intentó la policía cortarles el paso, 
pero no pudo conseguirlo. 

De allí, por el paseo del Obelisco y 
Recoletos han llegado á la calle de Alca
lá, disolviéndose. 

E l ministro de Estado ha notificado 
á los embajadores la llegada del conde 
de Caserta, como si se tratase de un rey. 

MENCHETA. 

P a r a solemnizap l i boda 
Por la Presidencia del Consejo de mi

nistros se ha dictado la siguiente Real 
orden dirigida á todos los ministerios: 

«Excmo. Sr.: Con objeto de solemni
zar el casamiento de Su Alteza Real la 
Sima. Sra. Princesa de Asturias; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom 
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

l.o El día 14 del corriente, en que se 
verificará l a boda, y la víspera, ondeará 
el pabellón nacional en todas las plazaS} 

castillos y edificios públicos; se pondrán 
colgaduras en estos últimos y ostentarán 
iluminaciones a m b a s noches. 

2.o En los referidos días las tropas 
vestirán de gala, y en e l de l a boda se 
hará u n a salva triple en las plazas de 
guerra ó habilitadas de tales, y análoga
mente por l a Marina. 

S.o E l día en que ee verifique el ca
samiento se dará un rancho extraordina
rio á las tropas del Ejército y Armada-

4.o Por los ministerios de Guerra y 
Marina se darán las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento de la pre 
senté disposición. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Febrero de 1901. 
—Marcelo de Azcárraga.—Señor minis
tro de...» 

I n d u l t o s " 
El real decreto que hoy aparece en la 

Gaceta, y del que hemos adelantado las 
disposiciones esenciales, dice en su par" 
te preceptiva: 

«Artículo l .o Concedo indulto total 
de las penas de arresto y multa, cual
quiera que haya sido ig, legislación apli
cada en la sentencia, y de la de recargo 
en el servicio, impuesta con arreglo al 
Código de Justicia militar ó de la mari
na de guerra, así como de la responsa
bilidad personal subsidiaria por insol
vencia, excluyendo la correspondiente á 
la falta de indemnización á los ofendi
dos, á menos que éstos la perdonaren. 

Art. 2.o Concedo asimismo indulto 
total: • 

l .o De las penas impuestas ó que 
pudieran imponerse por delitos electo
rales y cometidos por medio .de la im
prenta hasta la fecha de este decreto. 

2.o De las responsabilidades en que 
hubieren incurridolas clases é indivi
duos de tropa del ejército y la marina 
que hasta la fecha de este decreto hu. 
biesen contraído matrimonio, faltando á 
las prescripciones reglamentarias, y de 

29S del Código de Justicia militar y 493 
del Código penal común, hubiesen con
traído los párrocos por haber autoriza
do dichos matrimonios. 

Art. 3.o Quedan también indultados 
los desertores que no hubieren cometi
do otro delito, y que, no habiéndose 
presentado ó sido habidos, ó no habión-
do sido sentenciados antes de la publi
cación de este decreto, se acojan á los 
beneficios del mismo en el plazo de cua
tro meses, á contar desde esta fecha. 

Art. 4.o Para aplicar la gracia con
cedida en ios artículos precedentes, son 
circunstancias indispensables: 

Primera. Que cuando se haya dicta
do sentencia, ésta sea firme. Se consi
derarán firmes para los efectos del in
dulto las sentencias contra las cuales 
los reos hayan deducido el recurso de 

_ V a c i e d a d e s 
Guía culinaria 

Arenques á l a imaitre d'hóteh .—Voner 
Jos arenques á l a parrilla después de ha
berlos abierto por la mitad. Disponerlos 
en la fuente y echar dentro de la aber
tura harina mezclada con mantequilla, 
sal y pimienta. Tener la fuente en las 
cenizas, hasta la hora de servirse. 
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Conocimientos út i les 
Color de madera antigua.— Es muy 

apetecible para figuras y objetos de ta-
^a, y se obtiene del siguiente modo: 
Cortezóu de nueces seco. 175 gramos. 
A ^ a 1 litro. 

Se cuece dos horas y se cuela en frío, 
parece muy cargado el matiz se echa 

agua hasta dar en el tono conveniente. 
^uego se aplica con brocha ó pincel. 
| a encina y ei roble toman con esta tin-
Ura el sel10 de la antigüedad, por más 
Uevos sean. Lo mismo sucede al 

JSft soio q̂ e' éste oscurece más con 
ei ^empo. E l tilo y el 
t a l m e n t e . — 

peral la admiten 

cimiento, de remordimiento y de deseo? No sin razón los 
abuelos de Sibila, y aun ella misma, habían esperado que 
Raúl no escaparía á la influencia del aire saludable que le en
volvía. 

En aquel centro, en efecto, entre la sencillez evangélica 
del presbiterio y la nobleza patriarcal del castillo, todo agra
daba á su imaginación y apaciguaba su corazón. Es muy 
cierto que la vida ficticia y tumultuosa del mundo, el contac
to de una sociedad depravada, los juegos terribles de la fuer
za y del mal sobre la superficie de la tierra, contribuyen más 
que los argumentos y el orgullo de la razón moderna, á arro
jar á una inteligencia en los abismos de la duda: si hubiera 
un lugar en el universo donde el hombre no pudiera ver ante 
sus ojos más que el aspecto de las grandes escenas de la na
turaleza, y ei espectáculo de gentes honradas, sería difícil que 
su alma, por muy trastornada que estuviese, no recobrara un 
poco de paz y confianza. 

En aquel rincón ideal del universo, es en el que Raúl es
taba trasportado, y él mismo se admiraba de los nuevos co
lores de que se impregnaba su pensamiento algunas veces, 
bajo cielos desconocidos. 

Sin embargo, había aun gran distancia de aquellas dispo
siciones poéticas y conmovedoras á un serio renacimiento 
de moral y de fe positiva. El espíritu recto de Sibila no se en
gañaba: aunque no conocía las objeciones tan múltiples de 
que se ahmenta el escepticismo moderno, y que es inútil la 

que contenían, y aquella idea se presentaba en el espíritu" alte
rado del idiota con un cortejo de imágenes dolorosas y si
niestras. 

Hablaba de sus alarmas con respecto á este asunto, con 
tantos misteriosos rodeos, que el verdadero motivo de su tor
mento había escapado hasta á la penetración de Sibila, y 
Raúl no pudo adivinarle más que á fuerza de paciencia y gra
cias á la intimidad cuotidiana y prolongada de sus relaciones 
con el loco. Cuando acabó de hacer ese descubrimiento, el 
párroco entró en la iglesia, y después de ponerle al corriente 
de todo en dos palabras, le dijo en voz baja: 

—Señor cura, deseo comprar ese terreno. Encargaos de 
ello y guardadme el secreto, os lo ruego. 

Después, dirigiéndose á Jacobo Feray, añadió: 
—No te atormentes más; no tocarán á tus tumbas, te per

tenecen, ya está arfeglado. 
En seguida siguió trabajando, hasta que un instante des

pués sintió un estremecimiento que le hizo volver: era el loco 
que había cogido el borde de su blusa y la tenía en sus la
bios. Una lágrima brotó de los ojos de Raúl; después, viendo 
á dos pasos de allí al señor cura inmóvil y atento, se sonrojó, 
dió un golpe en el suelo con el pié, y rechazando A Jacobo 
con aparente violéhciá, dijo: 

—¡Déjame, tonto!, ' ^ ^¥™W<&»9^m$dab^/>fá 
El señor cura se había impuesto el deber de espiar y re-

coger en el carácter y en la conducta de Raúl todos los ras-
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casación, si desistieran del mismo en el 
término de veinte día?, contados desde 
la publicación de este real decreto. E l 
mismo beneficio será aplicable á los reos 
que desistieren en igual término del re
curso de apelación que hubiesen inter
puesto contra sentencias de primera ins
tancia dictadas en causas por delitos de 
contrabando y defraudación. T a m b i é n 
se considerarán firmes, para el mencio
nado efecto, las sentencias que no lo 
fueren todavía al publicarse este real 
decreto, por no haber expirado los pla
nos legales para interponer el recurso de 
casación ó el de apelación en el caso 
dicho, si las partes dejasen transcurrir 
esos plazos sin utilizarlos, ó si dentro de 
ellos manifestasen su deseo de acoger
se á los beneficios de esta disposición. 

Segunda. Que tratándose de reos 
sentenciados, estén cumpliendo conde
na ó á disposición del tribunal senten
ciador. 

Tercera. Que no sean reincidentes; 
ss exceptúa el caso -de haber transcurri
do más de diez años entre la ejecución 
del delito por el tual el reo esté sufrien
do pena y la fecha de la sentencia firme 
condenatoria del delito anterior. 

Cuarta. Que hayan observado buena 
conducta desde que empezaron á extin
guir condena ó desde la sentencia si no 
habiendo empezado á cumplirla se ha
llasen á disposición del tribunal senten
ciador. 
• Quinta. Que no hayan disfrutado 
anteriormente de los beneficios de dos 
ó más indultos generales ó particulares. 

Art. 5.0 Quedarán siñ efecto las gra
cias concedidas por el presente decreto 
si reincidiesen los indultados. 

Art. 6.0 •• Por ios ministerios de'Gra 
cía y Justicia, Guerra y Marina se dic 

- tarán;> las • instnícciones convenientes 
para el cumplimiento de este: decreto.» 

Por otro decreto se concede á los pró
fugos de reemplazos anteriores al actual 
indulto de las penas . que les imponen 
los artículos 107,, 114 y 116-de la,ley do 
reclutaniiento, y á los no alistados de la 

so que los interesados lo soliciten .del 
ministerio de, la Gobernación, presen
tando sus iastancias ante los alcaldes de 
los pueblos en que residan ó ante los 
cónsules españoles respectivos, si están 
en el extranjero. Los plazos para la pre 
sentacióa de las instancias serán de dos 
meses para los que residan en la Penín
sula, islas adyacentes ó posesiones del 
Norte de Africa; de tres meses, para los 
que estén en otros países de Europa, y 
de seis meses, para los que se hallen en 
otras regiones, incluso en las posesiones 
españolas del Golfo de Guinea'. 

Los pertenecientes á reemplazos ante" 
riores al de 1897, y que no hayan sido 
sorteados,'serán incluidos en qn sorteo 
supletorio por cuenta de su reemplazo, 
si éste se halla aún sobre las armas, ó 
por cuenta del actual si los soldados de 

aquél hubieran pasado ya á renerva ac
tiva; los que estuviesen ya sorteados 
prestarán el servicio que por su número 
les corresponda. 

Los mozos "no alistados á quienes se 
indulte se Ies sujetará á un sorteo su
pletorio por cuenta ttel reemplazo co
rriente^ el cual se practicará cuando el 
ministro de la Gobernación lo deter-
miner 

Todos los indultados podrán redimir 
se por 1.500 pesetas; no servirán m á s 
tiempo que el que correponde á las épo
cas de paz, aunque los demás mozos de 
su quinta hubiesen estado sobre las ar
mas durante Un tiempo mayor, y po
drán alegar las excepciones que crean 
asistirles. 

Y se procurará que solo hayan de sa
lir de sus domicilios aquellos á quienes 
toque ó haya tocado servir en filas. 

SESIÓN DE AYER 
Abrió la sesión el señor alcalde á las 

siete y media, y, previa aprobación del 
acta, se entró en el despacho ordinario. 

Se acordó que continuara sobre la 
mesa el expediente relativo á la conce
sión de un litro de agua por minuto 
para la finca denominada «Valdecho-
que», propiedad de D. Francisco Apari
cio Mendoza. 

E l mismo acuerdo se adoptó respecto 
á una cuenta sobre adquisición de sifo-
;nes inodoros. 

Desestimóse una instancia de D. Lu
ciano Santamaría, solicitando un real 
fontanero de agua para su jardín de la 
calle de;Santa Clara. 

En el expediente sobre recogida de 
•aguas en el Uampo de la Verdad, s.e acor
dó.que se realice-•inmediatamente por 
administra-dón [ el i . movimiento c de tie
rras, anunciando á subasta por separado 
las obras de fábrica y la tubería de hie-
teki.00 !é,b &\M/ÚÍ ¿l ' :.>Í<;Í'¿.Í>Í;*-Í¡:U i : 

, A .continuación'Se adoptaron las si
guientes resoluciones: 

Colocación de dos-faroles entre el 
Morco y el molino de Lázaro. 

construir un ramal de alcantarilla en la 
calle de los Cubos. 

mientras dure el contrato de arriendo 
de su finca de la calle de la Calera para 
Capitanía general. 

2 o Que el tra-lado de los muebles 
de dicho señor corrade cuentadel Ayua 
tami'ento, indemnizándole además de 
cuantos deterioros puedan sufrir; y 
' 3.° Que le sea entregada la casa al 
terminar el arriendo eu las mismas con
diciones en que hoy se encuentra y abo
nar la póliza de seguro. 
| Terminado el despacho, pasaron á in 
forme de las respectivas comisiones una 
comunicación del ingeniero fiel-contras-, 
te, aclaratoria de una cuenta, y las ins
tancias de la maestra de Villagonzalo 
Arenas, exponiendo el m i l estado'de 
aquella escuela; de D. Félix Santillana, 
sobre adquisición de unos árboles, y de 
D. Fernando García, eu súplica de per 
miso para instalar un horno de confite
ría en la calle de Ñuño-Rasura, núm. 8 

Tomáronse en cuenta varias indica 
clones de los señores Quintana y Cues 
ta, sobre arreglo do la calle de Fernán 
González, de un camino que conduce 
del arco de San Martin al Cementerio y 
d« la barandilla del puente del Institu 
to, y .otra del señor Castilla, respecto á 
la limpieza del rio de Cárdena. 

E l señor Zumárraga formuló un ^ 
go, que prometió atender la Presidencia, 
para que esta interese del jefe def esta
ción que comunique con la anticipa
ción necesaria los retrasos de los trenes, 
á fin de poner el oportuno aviso en el 
tablón de las Casas Consistoriales . para 
comodidad del público. 

Y no habiendo otros asuntos se le
vantó la sesión á las ocho y cuarto. 

va ley del Timbre, será de cuenta de los 
abonados. V 

E l abono comprende desde el jue
ves 14 al martes de Carnaval , inclusive. 

N o t a . — L o s precios á diario en estas 
seis funciones, sufrirán un aumento BO-
bre las l o c a h d a d o s ^ ^ 

Con atento B. L . M . del señor vice
presidente de la Comisión provincial, 
hemos recibido 400 ejemplares del pla
no referente al proyecto de ferrocarril 
Aranda-Burgos-Bercedo, cuya construc
ción quedó acordada por la Excma Di
putación en sesión de 17 de Noviemb 
de 1900. 

Agradecemos el envió. 

re 

Ha fallecido en Covarrubias la señora 
D » María Jesús Domínguez y Tejada, 
viuda de D. Hipólito Marcos González. 

Acompañamos en su justo dolor á la 
apreciable familia de la finada. 

L e ha sido concedida la gran cruz de 
Isabel la Católica á nuestro ilustre bal 
sano el rector de la Universidad de Va 
Uadolid D. Antonio Alonso Cortés. 

Palacio Provincial el sorteo 
zos del actual reemplazo. 

El inspector de orden públioo rí 
Adrián Martínez, auxiliado por e I ^ 
dia municipal Leandro Mesa, den 
anoche en la calle de la Paloma á S*0 
nuel López Carretero, de 22 años n 7*' 
ral de Garcibuey de la Sierra (Salam 
ca,) que se halla reclamado por el Señan: 
presidente de la sección 2.* de la ¿ * 
diencia provincial de Logroño por ^ 
pender moneda falsa. *S 

Dicho sujeto ha sido puesto á diarwv 
sición del señor gobernador. 

Afinación de pianos. 
Puebla, 20, 22 y 24, puerta números 

Hoy ha suministrado la Tienda-Agiu ^b. 
8 raciones. ^ I T ^ J ; 
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Desde que se publicó el decreto 
abono de prisión preventiva 
puestos en libertad 80 corrigendos ^ 
Penal de esta ciudad, á los cuales obligó t r>:a^ 

han d̂o Lcuerr 
a 1 

el inspector jefe de vigilancia, señor 
Martín Merino, á abandonar á Burgog 
según informes que se nos han facilj 
tado. 

I T 

Pagar con cargo al capítulo de impre
vistos la gratificación de 1.000 pesetas 
acordada para los empleados del Hospi
tal de San Juan. 

Arreglo del prcrtil del puente de Santa 
Dorotea. 
. Y construcción por el sistema de ad
ministración de dos ramales de alcanta
rilla en la calle de Fernán-González. 

E l Ayuntamiento prestó, por último, 
su conformidad á un dictamen de la co
misión nombrada para entender en el 
asunto de la Capitanía general, propo
niendo: 

1.° Que se proporcione gratuitamen
te á D. Mariano Polo toda la planta prin
cipal de la casa que perteneció á los se
ñores Landía, para que en ella habite 

Programa para mañané: - ' : 
Por ía tarde.—1.a Los buenos mozos. 
2. a JÉl guitarrico. ' 
3. a 121 fondo clel baúl. 
Por la noche.—La vuelta al mundo. 

TÍTULOS DE LOS CUADKOS 
Cuadro l.o—Él Club de los inútiles. 

—2o A la estación.—3.» En el barrio de 
Triaría.—4.o E l gran desierto de Sahara, 

gran Necrópolis.—7.f-> Los cazadores, de 
.cabelleras.—8.o Un tren asaltado, por in
dígenas.—9.0 Taberna china.-lQ.o.A bor
do del vapor «Panamá».—ll.o Sálvese 
el que pueda.—12.p Interior de.una gru
ta—13.o Un ingenio de azúcar—14.o Sa
lón de relojes del Club de los inútiles.— 
15.° La castellana. 

El lunes variada y extraordinaria fun
ción á beneficio del Hospital de San 
Juan. 

* 
* * Desde mañana queda abierto en la 

contaduría del Teatro un abono especial 
por seis funciones de Carnaval, á los 
precios siguientes: 
: Plateas de gabinete, 12 pesetas; pla
teas y palcos bajos sin gabinete, 11; bu
taca con entrada, 2'50. 

E l recargo del 8 por 100, según la nue-

Ha quedado abierto el pago á los 
maestros de Burgos, Briviesca, Lerma 
Salas v Belorado, y en la semana pró 
xima "se pagará á los de los demás par
tidos. ' v 

De L a Correspondencia de España: 
«¿Anoche celebró sesión la Academia 

de Jurisprudencia para oír una intere
sante conferencia, en la que el ilustra
do rector de la Universidad libre de 
Burgos, D. Benito M. Andrade, disertó 
sobre «Organización provincial.» La nu
merosa concurrencia interrumpió con 
sus aplausos varias .veces al conferen
ciante que, no solo hizo un acabado es
tudio de las leyes españolas, sino que 
de la comparación de éstas con el( régi
men imperante en las principales na
ciones extranjeras, dedujo muy atina
das observaciones en sehtido descéntra-
lizador.» 

P a r a Oamavatas .—¿Queré i s serpen
tinas, conf fetis y lanza-serpentinas muy 
baratas? Pues visitad lá librería de Avi 
la é H i j o y allí encontraréis un surtido 
bueno donde poder elegir. Damos por 
10 céntimos tres serpentinas y tomando 
,100 ó 1000 más baratas. En confettis, 
tenemos de Seda y de:Vichy desde cin
co céntimos el paquete y. por kilos muy 

Anoche estuvo detenido por sospi 
choso en el retén municipal un Ucen, 
ciado de presidio. 

fdó.1 

|izadosr 
íautoric 

htros C' 
[cieuda 
ocaî s Mañana domingo disertará en la Uni- M Mar 

versidad libre de esta ciudad el señgj Etonio 
D. Ma'nuel Gaitero Gil , acerca del tenia- [beni;ic 

«Teoría de la pena, según las escuelas loalp1' 
clásica y antropológica». recho q 

Primera conferencia: á las 17*50 (CÍQ. jlidad e 
co y media de la tarde.) Rigente.1 

: ptrocoi 
Aviso.— Una antigua é important» ^ Pení' 

Compañía de seguros contra incendiog 3TRUCCL0 
desea representantes activos en Burgos Fecre.to 
y en Briviesca. Dirigirse al Sr. Beauvi-
lie, Hotel del Norte, e n Burgos. mos ina 

Inútil presentarse sin buenas referen- Na^elí1. 
cías. 1 Wc0 

. . ñor de í 
;. La sofocación y el cansancio produch, i 
do por la tos en las enfermedades de ICS-ÓI 
pecho, desaparecen con las Pastillas Mor de k 
relió; Farmacia Barriocanal y principa- L de m 
les. . -.i L . -G 

t. Sr, I 

Avila é Hijo, libreros. Burgos. 

Por causas, completamente agenas á 
su ánimo, el señor Veiga ha renuncia
do la honrosa comisión que la sociedad 
Círculo de la Unión le había encomen
dado de formar orquesta para los bailes 
del p róximo Carnaval. 

ICot i c iaa mi l i ta res .—Ha sido ascen
dido á comandante el capitán; del regi
miento de San Marcial D. Miguel Gó
mez Losada. 

Idem á primer teniente, el: segundo 
del regimiento caballería reserva de 
Burgos, D. Manuel Vega Cantera. 

E l lunes próximo se abrirá de nuevo 
el Círculo Republicano, cuya clausura 
fué impuesta por el incendio ocurrido 
en la casa en que aquel se halla insta
lado. . .. " 

Mañana á las siete comenzará en el 

La tos, ronquera," cosquilleo, resecâ , 
úión y padecimientos de garganta, se. 
curan con las pastillas Crespo de Men-
tol y Cocaína. A la primer pastilla se 
cá lma la tos y se nota la mejoría. En 
todas las farmacias. Pesetas 1,50. 

G 
Contraía DELUDA® y h FATIQA 

QUINA AMARILLA R E A L 
CACAO — VINO GENEROSO 

PA8lS,5.B.Sonrg-ráb!sé. PriDelpalesF»NMtIa; 

C o g n a c s : H e n r i G a r m e r y C ^ 
mT..-l l'Trl11111,1 IMIimilUlillllllillli | ni BBMÉBB 
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gos que pudieran Justificar las esperanzas á que se había 
asociado; por lo tanto, no tardó, á pesar de las recomendacio
nes d«l conde, en llevar el relato de lo ocurrido á los dueños 
del castillo de Ferias. 

Aquellos excelentes corazones se conmovieron hasta el 
punto de perder lo que les quedaba de su formal prudencia 
y al día siguiente por la mañana recibía Raúl una invita
ción para comer en el castillo. 

Los marqueses comían entonces X las seis, cediendo á las 
costumbres parisienses de su nieta. 

Era la primera vez que Raúl penetraba tan particular
mente en su intimidad, y se sorprendió al ver la expansión 
y la alegría con que Sibila le animaba. Aquella disposición 
festiva, que difícilmente había podido entrever en medio de 
la etiqueta social, añadía á las gracias severas de la joven 
una nube encantadora que le agradaba profundamente. 

Hubo en aquella dichosa noche un momento delicado, y 
fué en el que loa criados del castillo llenaron el «alón, según 
costumbre, para rezar las oraciones de por la noche con sus 

-SeliOjres. . y j IrítlS. oh a&rn wi? t h ú í m ó Afárni f r'n'T 
Algunos minutos antes. Sibila había prevenido al conde, 

sonriéndose, la ceremonia que se preparaba. 
— I d en ese tiempo á daros un paseo por el jardín,—le 

dijo con dulzura;—oslo permito. ' . 
—De ningún modo,—respondió en el mismo tono.--Ño 

quiero ser un objeto de escándalo en vuestra casa. 

Tomó un sitio un poco retirado, con las dos manos apoya-
das sobre el respaldo de una silla en una actitud de profundo 
recogimiento, y se encontró muy bien pagado por un acto 
tan sencillo, con una mirada de reconocimiento que le diri
gió Sibila á través de su último signo de cruz. 

Desde aquel momento las visitas de Raúl al castillo se hi
cieron más familiares, y aquella escena de piedad se renovó 
más de una vez en su presencia, causándole una especie de 
emoción indefinida, que experimentaba también al asistir 
casi de continuo á la existencia monástica del anciano párro
co y al respirar la atmósfera de la iglésia y los vagos perfu
mes del santuario. 

Aquel marco singular donde se encerraba su vida le hacía 
sonreír alguna vez con una especie de amargura desdeñosa 
pero en el fondo no le disgustaba. Las prácticas religiosas" 
cuando van dirigidas por una superstición pueril y por una 
falsa devoción, hacen generalmente el efecto de inquietar y 
desviar á los espíritus á quienes pretenden edificar; pero la 
verdadera piedad, las observancias de un culto puro, la disci
plina rehgiosa de la vida, sin duda porque responden al ins
tinto mas poderoso y más elevado de nuestra naturaleza, tie
nen un encanto singular que suele ser contagioso 

¿Quién de nosotros, aun el más tibio, al penetrar, estando 
erUa hora más turbada de su yida moral, en una .de esas ca-

costumbres de cada día, no ha sentido arranques de enterne-

G A O E T A M A - T O I B • 
La de ayer contiene las siguientes re

soluciones: 
Presidencia.—Real decreto concedien

do los honores y prerrogativas de infan
te de España al príncipe D. Carlos de 
Borbón y Borbón. 

—Otro concediendo indulto total de 
varias penas. 

—Real orden disponiendo que el día [auto; • 

Isecreta 
aiencia • 
F.e (1el Jí 

ife, seño 
Fourni 

Na de " 
fio oral 
ícapital 
ihürto; i 

_[' Hcem 
3ca; Reí 

S e © s s i é i i a m e n a 

C h a r a d a eu a c ü i o a 

Solución á la anterior: 

Camuesa 

NOTAS CÓMICAS 

En una tienda: 

—Dice mi señora que me den uste
des chocolate que tenga mucho cacflO' 

— M e á tu señora que aquí no ^ 
echamos al chocolate esas porqueríae-

el 

Uncioue 
inos, pa 

í*6 3, Sa 
ai"tinez 

I*. 38; i 
Bospit 
lena, d 

pOrtea 
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vnte en que se verificará U 

|el c01?1]̂  R. la serenísima sef 
de Asturias, ondee el pabellón 

castillos 

8Ílo 

obre 
sido 
del 

' % 

cea-

eñor 
-Jma: 

,n todas las plazas, 

^ P n S n d o á D- Pablo A f t 
JL¿ Vuñez, practicantes del 
a^siita Isabel, en Fernando 

peales decretos nombrando 
0 ' j e la insigne orden del Toisón 
0 concediendo el collar de la 

P/n de Carlos I H v la gran cruz 
1^1 orden de Isabel la Católica al 
l̂ fde España D- Carlos de Borbón 

l ^ ^ ^ p e a l decreto confiriendo el 
feTTAP comandante de Estado Mayor 

' al infante D. Carlos de Bor-rcito 
disponiendo que ios jefe? j 
Vrle fuerzas irregulares moviliza-

Íes lUtramar, asi como ios prácticos 
de ejército, podrán solí-

a-
J, 

\ - i fin de jumo pasaje por caen-
ff-Sido para ellos y sus familias. 
Wit o disponiendo qu^ se conmdére 
Elo'el W z 0 para presentarse ios 
f oficiales do milicias, voluntarios 
tf j0¿.y.prácticos .de los cuerpos 
¡autoridades militares al repatriar-

rea Ortega Alvnrez; á las siete en Santa 
Agueda, D. Ambrosio Ferarios de laRo 
ma con D.« María Guadalupe Saiz Ro 
driguez; á las siete y media en San Les 
mes, D. Pablo Vegas Rosales con doña 
Isabel Muñoz Lucas. 

El lunes á las siete en San Lorenzo 
D. Venancio García Hermosiila con 
D.» Leocadia López Roldan. 

ESTAjCO DJEXi XlinffiPO 
Observaciones meteorológicas del Ins 

tituto provincial en el día de hoy: 
Barómetro: á las nueve de la mañana 

694*3; á las tres de la tarde, 694l3. 
2Vwpera/ura.-max.[sol(|12,2; max. som 

bra, 2*9; min. sombra, 8*4 bajo 0; reflec 
tor, 11*0 bajo 0. 

Direaión del vieiiio: nueve mañana 
NE. tres tarde, NE. 

3 concediendo varios indultos. 
Real decreto nombran-

de la Junta de Aranceles á 
Maria de Lizana y Hormaza y 

o Borrell. 
ibernaeión—Real 

híro; 
•cieiida 

[sé í 
jitoiv. 

:ant» 

idiog 

auvi-

eren-

üuci-
es de 
5 MO: 
.cipa-

;seca-
ta, se 
Men-
la se 
a. En 

decreto recono-
Carlos de Borbón 

Liad española cor̂  arreglo á las le-
XjgentGS. 
¿tro concediendo indulto total de 
| penas. . 
stmeción pública y Bellas Artes.— 
decreto concediendo premies ex
ornarlos y diplomas de honor á los 
inosmás aventajados del corriente 
Coiicediendo vanos honores do jete 
¿or dé administración civil. 

lo de hoy: Santa Polonia.: 
de mañana: Santa Solera: 3 " 

^—Catedral.—Mañana predicará 
[. Sr. D. Felipe Pereda Gutiérrez, 
bien.—La arehicofradía Teresiana 
a mañana el ejercicio mensual con 
3e comunión general á las siete, y 
tarde, á las cuatro y media, csta-

fosario, oración, plática y reserva, 
ledictinas de San José.—En honor 
htaEscolástica se celebrará el día 
as nueve y media una misa so-
I, en. la que predicará D. Miguel 
Fuente Pedrero. 
lía Agueda.— La Hora circular 
Bañana á las cuatro de la tarde. 

os 

is re-

dien-
ifan-
s de 

día 

• el rectorado han sido nombrados 
Iros propietarios los provisionales 

Jpcalvilio de la Sierra, Ura, San 
ileón de Losa, Viloria de Kioja, 
feria del Pinar, Rio Losa, Termi-
Villaloa de Losa, Corralejo de Val-

Villaventín de Losa, Artieta y 
Olalla de Valdivielso. 
ha inaugurado la escuela, de 

ts en Palacios de la Sierra. 

alamientos para el día 11 de Fe-
de 1901.—Audiencia territorial: 
procedente del juzgado de To-

ega entre D.a Julia Navarro con 
Na de la Mora, sobre apelación 
auto; ponente, señor Olmedilla; 

licenciado Saiz; procurador, 
secretaría de Moi^són. 
Juncia provincial: juicio oral pro-

P del juzgado de esta capital con
fundo Corrales, sobre lesiones; 

íw, señor O 
Póurnier 

^ia de Monzón, 
•lo oral procedente del juzgado de 
^Pital contra Guillermo Mena, 
u^to; ponente, señor Gómez; de-
•» ?DiCS^ ^omez; procurador, 

a- Kelatoría de Peeez Navarro. 

'rtega; defensor, licen-
procurador, Aparicio; 

REGlSTao C I V I L 
Juzgado municipal se han ins-

¿o 0pei-~~Juan Gutiérrez Muro, 
M piorna, 14; Isabel Miguel 
t r t i ; !av^0sme' 25 >• 27; Flus. 
K ZA alladolid' d¿ 5S. Santa 
Hô nit ,U1Ptina Alonso Ubierna, 
Uo^tai del Rey; Daniel Pérez 

Pána, de 10 r n Ort. : ^ meses. Casillas, 9; 

de Pi/etra Regal0 Ortega Ro 
N o i S T a T 8 ^ medio. Duque 

se« o'19^111111111^ Rodríguez 
- -> ̂ asa Provincial de Benefi-

^ o ^ ~ * J ^ a Lozaü0 y 0jeda-
- en S ^ t ^ ariana á las siete y 

D a ^ D- Pa3Cual A l c ^ 
Vic io rti- í.aria Moral Alonso; 
^ '^iz VV? ^ con Ricaídá ÍSes ^ D a 0 0 ^ . C a l l e j a Ma-

^ a 1^ í í 'nmitiva Labraga 
'^o O r t ^ 1 ^ . en San ®«j ^ 

e8a ñamara con D.a Au-

Burgos 9.—Entraron 150 fanegas. Se 
vendió,trigo álaga de 53 á 53 y J reales los 
44 kilos, mocho de 4ü á 46 y J los 42 y ¿ 
rojo á 45 y ^ ios 42 y | í centeno á 34 y 
f los41 y ¿, trigo y cebadade paneras de 
44 á 44 y I y de SO á 30 y J la fanega, ce
bada á 33 los 32, avena de 22 á 2 3 
los 26,, yeros á 46 los 44, • garbanzos de 
80 á 120 los 42 y 

Harina de 1.* á"lS rs. arroba, de 2> á 
17 y de 3.a á 16. 

Salvados de l.á á U'óO rs. fanega, 
de 2.a á 9[50 y de 3 a á S'óO. 

Patatas á 4 y J rs. arroba. 
E l mercado encalmado. 

SERVICIO E S P E C I A L D E L 

i a »«i o d e ^ M »* ^ © s 

LAS 
Uadrid 9—(10 h. 30 m.) 

TA ayuntamiento do V í g o , é n se-
aiú/i .celabxacfcaíayerj a c o r d ó ta l sgra-
flar á los minis tros pidiendo una vé ' 
s o l u c i ó n favorable en oí ayunto ds l a 
pasca coa t r a í ñ a s . 

B e lo contrario , d i m i t i r á n todos 
los concejales, 

S S U V I C I O I M S * Q U T A ^ T H 
Madrid 9—(11 h.) 

E f ó g i a s e en %,tigo á l a g u a r d i a ci
v i l de aquel la comaxidancig. que l ia 
capturado en K í v a s G i l á una p a r t i 
da de ladrones?, provistos de pisto
las , n a v a j a s y dinamita , ano e r a n 
el t e r r o r de to l a la comarca. 

Solo dos de loa mailiaclioresf con
s iguieron escapar, 

C U B A Y XiOS YA .Tf .KI3 
Mtdrid 9—(11 h. SO m.) 

Sil gobierno de "Washington ha re
cabado el deroclto de in terven ir en 
loa asuntos de Cuba p a r a mantener 
l a paz y a segurar l a es tabi l idad del 
gobierno local , evitando conflictos 
con el extranjero . 

E L D I A E^T Ii2A.T3K.ID 
Madrid 9~(14 h.) 

» (14 h. 25 m.) 
> (14 k. 40 m.) 

C o n t i n ú a n las p r e c a u c i o n e í en 
p r e v i s i ó n de que se rep i tan los su
cesos de d í a s anteriores . 

E n e l minis ter io de í a G-obsraa 
c i ó n y en todos los a d i ñ e i o s públ i 
cos se h a n establecido r é t e n o s de 
p o l i c í a . 

L o s e s t n i i a n t e s pasaron l a m a ñ a 
na agrupados á l a puerta de l a TJni 
v e r s i i a d , cantando l a M a r a e l l e s a . 

E s t o , no obstante, en traron algu
nos en las c lases . 

A las doce fueron á l a F a c u l t a d de 
Medic ina , recogieron á sus couipa-
ñ e r o s y se d ir ig ieron a l Gobierno 
civil» subiendo una c o m i s i ó n á ver a l 
conde de Toreno. . 

L o s estudiantes protes taron ante 
el gobernador del p r o p ó s i t o que se 
les ha atr ibuido de pretender la a n 
t i c i p a c i ó n de las vacaciones de C a r 
navales . 

R e c h a z a n l a c o n c e s i ó n que lea ha
ce e l s e ñ o r G a r c í a A l i z 

So l i c i taron l a l ibertad de loa es 
tudiantea detenidos ayer , y el go
bernador o f r e c i ó l i b e r t a r l e s ense-
gaida. 

L o s estudiantes , en a c t i t u d p a c í 
fica, se encaminaron d e s p u é s , s i n 
ser molestados por l a p o l i c í a , a l 
juzgado de guardia , p a r a hacer idén
t i c a p e t i c i ó n respecto á los deteni
dos j u d i c i a l e s . 

Durante el ca:nino ae o y ó a l g ú n 
muera a is lado a l conde de C a s e r t a . 

E s t á n citados los estudiantes pa
r a las t res de la tarde en l a U n i v e r 
s idad. 

P a r e c e que ae proponen renovar 
l a m a n i f e s t a c i ó n de ayer . 

L A H U E L G A B E G I J Ó N . 
Madrid 9—(lo h. 15 m.) 

E l gobernador m i l i t a r de Oviedo 
comunica a l m i n i s t r o de l a Goberna
c i ó n que ayer acudieron en Gi jón a l 
trabajo 95 huelguis tas con se is ca
rros. 

E n l a f á b r i c a algodonera se pre 
sentaron los obreros á t r a b a j a r s in 
condiciones, pero no ae les a d m i t i ó 
por fa i ta de m a t e r i a pr ima . 

S-eina t r a n q u i l i d a d , 
M A N T F E S T A C I Ó N E H V A L E 1 T C I A 

Madrid 9—(16 k.) ' 
Co n n n i c a n V a l e n c i a qne los 

estudiantes ae l a E s c u e l a f o r m a l y 
del I n s t i t u t o u n i é r o n s e á una mani-

•rido .as ca f e s t a c i ó n que h a reco 
l ies de aquel la c v p i t a l . 

H a t e l e g r a ñ a d o e l m i n i s t r o de 
I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a que no se con
ceden las vacac iones . 

E L A U S O B I S P O D S S A I I A G O Z A 

Madrid 9—{16 h. 25 m.) 
T e l e g r a f í a n de Z tragoaa que el ar

zobispo de a q u e l l a d i ó c e s i s , s e ñ o r 
A l d a , se h a agravado h a s t a el punto 
de haber sido preciso a d m i n i s t r a r l e 
el anto V i á t i c o , 

E l venerable prelado p i d i ó p e r d ó n 
a las autoridades , maaifestaudo que 
é l t a m b i é n perdonaba á quien le hu
biera faltado. 

BOLSA 
L a c o t i z a c i ó n oficial de i a B o l s a en 

el d ía de a y e r y hoy es l a siguiente: 

4 por 100 interior 
Idem fin de mes 
Idem exterior 
I d deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba 
Billetes hipotecarios de ia 
isla de Cuba, 1890 

Empréstito de Filipinas 
Acciones del Banco de 

España j 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

Cambies sobre París á ocho 
días vista 

Cambios sobre Londres.... 
Bolsado París4 por lOOex 

terior español 
Nuevo empréstito 

L)e ayer 
70,90 
71,02 
77,ti0 
00,00 

103,10 

84,70 

70,45 
00,00 

500.00 

Dei hoy 

70,95 
71,10 
77,65 
00,00 

103,10 

84,80 

70,75 
00,00 

500,50 

0 382,00 

30,05 
00,00 

71,90 
?92,45 

36,50 
00,00 

72,05 
92,45 

ISIDRO PLiZA.—COMERCíáMTS BáSQÜEEO 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y dantibia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas de oro 
españolas y extranjeras. 

cíe eiqqci l lum salón 

Almirante Bonifaz, 4, próximo á la 
Plaza Mayor. 

ELEGANCIA Y ESMERO E N E L SERVICIO 

cueros de buey en el 
almacén de granos de 

Cristeto Martínez, Lerma. 
e compon 

Se hace de un acreditado estableci
miento, (despacho de carnes), en bue
nas condiciones, por tener su dueño que 
acudir á otros negocios. Informará Mar
celino Carrera, Cid, 21, Burgos. 

F I N D E T E M P O R f l D H 

- G R A N " S A L D O 
E N GÉNEROS D E L A P R E S E N T E ESTACIÓN 

50 p a r 1 0 0 de r e b a j a 

de los precios dé fábrica. 
CAMISERÍA Y GUANTERÍA 

D E 

J . m © ^ O r t e g a 
PLAZA MAYOR, 52. 

La liquidación queda abierta desde el 
í.o al 15 del presente mes de Febrero. 

N O T A 

En prospectos de mano que se repar
tirán van anotados los precios de algu
nos artículos para que el público pueda 
apreciar la verdad de tan considerables 
rebajas. 

LOS NECIOS SERÁN FIJOS Y AL CONTADO 
P í a a a Mayor , 52. 

T r a s p a s o 
Se hace de una tienda de quincalla 

en la Plaza Mayor. En esta administra
ción darán razón. 

ACADEMIA DE CORTE 
Bajo la protección de Santa Teresa de 

Jesús, se abre la nueva Academia de 
Corte, sistema Sagardoy, con real privi
legio, único en España, por la señorita 
Irene Iglesias, profesora de este senci
llísimo procedimiento; enseña en ocho 
días á cortar y probar toda clase de ves
tidos y abrigos para señoras, niños y 
ropa blanca de caballero. 

Clase especial de preparación para 
profesoras, clase á domicilio. 
Calle de la Paloma, núm. 7, entresuelo. 

NOTA. Autorizada por la inventora 
?e entregarán 500 • pesetas á la persona 
que presente un método más sencillo. 

Aprendiz Se necesita uno para con 
fitería. Plaza Mayor, 17. 

LECTURA A DOMICILIO 
La suscripción á la lectura se puede 

efectuar en cualquier día del mes, se 
pueden leer cuantas obras se quieran, y 
no cuesta más que 2 pesetas 50 céntimos. 

Compra y venta de libros. 
I s l a , 17. 

Eii 
el puesto de pan de «La Tarda 
jas», junto al puesto xie frutas 
de Cayo, se vende pan de pri
mera flor á 35 cts. kilogramo. 

L a 
C o m p a ñ í a de segaros 

CONTBA LOS ACCIDENTES D E L TRÍBJLJO 
Agente general de esta provincia, Au-

rellano Real, San Joan, 39, 3 ° , Burgo*. 

HíOlENE 

S i r v i e n t a , - -
rán, San Juan, 

Se necesita para un se 
' ñor sacerdote. Informa 
57. 2 o. 

TIMTOKERÍA DE PARIS 
D E 

Edmando Deslande; 
REAL P R O V E E D O R D E L A 

S a n S a b a s t i a n 
Limpieza y tinte perfeccionados 

Sucursal en Burgos. Mercado, 1, 

CASA 

(|| Las oualid ades 
A i e î Gíec'-a ntea, 
T microbieid as y | |K | 
( p c i c a r r í z a ate» ^ ¿ ¿ ¿ ^ 
Q Cfns han valido al 

0 COALTAR 
0 SAPO^INÉ 
h L E BEUF 

su admisión en los Hospitales de ia 
ciudad de París, lo hacen incompa-
rab e para la H i g i e n e del T o c » d c r f 
locinnes, cuidados íntico!*, lociones 
de ias crías, cuidados de la beca á 
que parifica, de los cabellos cuya 
caida detieoo, etc. 

Á E l frasco: 2 /V. E n l a s f a r m a c i a s . j | j 
Q| D E S C O N F I E S B DB L A S F A L S I F I C A C I O N E S ^ 

0 
9 

l \ ! 

BANCO DE BURGOS 
B U R Q O S 

Por acuerdo del Consejo de Administración y cumpliendo el artículo 55 de loa 
Estatutos, se convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social el día 28 dejFebrero corriente á las once de la ma-

•ñana. 
Según determina el artículo 57 de los Estatutos se someterán á la delibera

ción de ia Junta las operaciones, cuentas y balance del Banco correspondientes 
al pasado primer ejercicio social 

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia á la junta general; 
pero solo tendrán voz y voto los que resulten poseedores de diez acciones por lo 
menos. • ., 

La delegación del derecho de asistencia á la junta se regulará según preceptúa 
el artículo 53 de los Estatutos. ' I . 

Para -tener entrada en. el local donde se celebre la junta, los señores accionis
tas deberán proveerse de las papeletas de asistencia que se expedirán por la Se
cretaría del Banco. 

Todos los señores accionistas que hayan obtenido papeleta de asistencia po
drán examinar la Administración social y enterarse de las operaciones y situa
ción del Ban.co durante los ocho dias precedentes al de la celebración de la Juríta. 

Burgos 6 de Febrero de 1901.—El vocal, secretario interino, José Alfako. 

JABAItl E S C O P E T A S 

MUV IDA i C U K i l Ü Ü F A t s K i 

ÚNICA E N SU CLASE EN ESTA CAPITAL Y SU PROVINCIA 

Contando con los mejores elementos que requiere esta industria, puedo ofre
cer suela de inmejorables condiciones á precios ventajosos. Despacho en la mis
ma fábrica, calle de Madrid, núm. 5, (edificio de la Concepción), BURGOS. 

embmáoFa privilegiada de Lezeano 
PARA REMOLACHA 

Aparato sencillo y de fácil manejo, que abre el hoyo y deposita automática
mente tres ó cuatro granos en cada golpe á la profundidad conveniente. Ahorra 
gran cantidad de semilla y abrevia notablemente la siembra, comparada con la 
que se verifica con azadilla ó plantador, dejándola mejor enterrada y cubierta. 

Su adopción ofrece por lo tanto grandes ventajas para los cultivadores de re
molacha que hayan de ponerla á golpes, y debe también servir de complemento 
para los que lo hagan en líneas, en los trozos que no se presten al empleo de las 
sembradoras ó arados, con cuyo objeto han adquirido ya algunos ejemplares las 
Sociedades Azucareras de Valladolid y La Rasa, Zaragoza (rabal), la Montañesa y 
la Burgalesa, para utilizarlos en los terrenos cultivados por su cuenta. 

Para ellos dirigirse á su inventor y constructor D. Aaacloto Lazoaao, agri
cultor é industrial, Magaz (provincia de Palencia.) 

BANCO 
C a j a 

BURGOS DE 
BURGOS 

de A h o r r o s 
Acordado por el Córisejo de Gobierno el establecimiento dé una Caja de 

Ahorros en él :Banc6;dé :Bdrgos, bajo la garantía y responsabilidad ¡del Banco, 
se hace público que desde luego se reciben imposiciones en la Caja de Ahorros» 
abonándose á las mismas el 2-por 100--de.interés anual. 

A l hacer la primera imposición, que habrá de ser de 5 pesetas por lo ménos, 
se proveerá á los imponentes de una libreta que constituirá el título de propie
dad intransferible de las cantidades impuestas en la Caja, y en cuya libreta va 
impreso el reglamento porqiíe la Caja de Ahorros se rige. 

Hasta tanto que las oficinas del Banco se instalen en el edificio de su pro
piedad, sito en las calles de San Lorenzo, San Carlos y Almirante Bonifaz, la» 
imposiciones se recibirán en sus oficinas provisionales, calle Almirante Bonifaz, 
núm, 11, 2 o, pral. derecha. , ^ \ x \ \ \ \ i X X 

El servicio de la Caja de Ahorros está abierto al público de diez á una y de 
tros á cinco los días laborables, y de diez á doce los festivos. 

A 16 p e s e t a s y á p r u e b a 

se venden en la R e l o j e r í a 
E l é c t r i c a de Ocejo, Isla, 9 
y 11, Burgos, 

RELOJES de «.cape ROSKOPF 
de verdadero n íque l , ó 

de acero negro, con 
centros y dos contrapi
votes de piedra, paten 
te de invención número 
15.360 grabado en la m á 
quina y 

M A R G A « O G É J O » 
D E M U C H O G O L P E , G R A N D U R A C I Ó N . F U E R T E S Y S E G U R O S 
Si alguno entré mil de éstos no anda hiendas cambia por otro. M-t 
NeTA.—El reloj que se bompre más barato sale caro, y es: inúti l ^pedirlo ;de 

niáá precio porque no dura más ni anda mejor aunque se pague el doble. 

http://YA.Tf.KI3
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E N F E R M E D A D E S D E L A ORIN V 

S á n d a l o E s p i n a r 
Vn.Voión radia l y SBgara do la Bléno.-.-.-Jgia ó pur^ción, iuflamaoióa 

„ ° n r a d a piuio blanco, Catarro (te J ; vejiga, e tc. 
N e f r S Í c o S e t H la l a r í c i ó a con la INYECCIÓN E S P I N A R . 

T ahoratorio-Farmacéutico O. Espinar, Coliseo, 2, Serilln ' . . . , , „ 
Vente p^incipalei farmacia, j droguerías de Kspana, Ulas Canana» y A m e n * del Sur. 

(Ea l a mejor y m á o agradable) Con 8 0 po 
r l Q O aceite hígado bacalao, gMcerofopfatoe é hipofopfitoP.—ReTOinondada por Col 

S S ^ T ^ f e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ y âuraenta ,a lcche 7 el vigor-Cmua b,â 4:: 
De TenW »n las farmacia». 

• 
i 

• n 

- • • 
• 

• 

• • 

• 

53 iüi /í/í i 

E C i i 

Para convalecientes y 
personas débiles es el 
mejor tónico y nutriti-
YO. Inapetencia, malas 
digestiones, anemia, t i - ' 
sis, raquitismo, ate. 

Farmacia: León 13.— 
Laboratorio. Granada, 
5, Madrid. 

B . U S A M 0 N E Ü R A L G 1 N E 
R E M E D I O I N F A L I B L E 

PAKA LA CURACIÓN DEL 
Rettmatismo, n e u r a í g i a sc iá t ica , , lumbago 

gota, dolores de cabesa, muscu lares y 
nerviosos, contusioues, ca lambres , 

t erceduras y toda c lase de pun
zadas. 

La ITeura^gine cúralos dolores reumátieos, 
Con una sola fricción es lo suñeiente para su 
pionto alivio ó curación radical. 

La Iffeuralgine cura las neuralgias en el 
momento que se aplica al nervio afectado. Cu 
ra como por encanto. 

El dolor atormentador es aliviado instantá 
neamente y curado en pocos días por el bálsa 
mo 2Seuralgiue. 

La popularidad creciente de la K e u r a l g i n e 
es una prueba de sus excelencias y cualidades 
superiores. Es la medicina favorita de los mé
dicos para curar los dolores neurálgicos. 

La UTeuralgine conquista el dolor. 

Higiene Medicine C.o 

3| Coleman St. London 
De venta en las principales farmacias 

droguería*. • 

« Si tenéis tos, 
tomad Pastillas GéraudeL » 

Esta frase se ha hecho popular y ha dado la vuelta 
al mundo demostrando la eficacia de las 

MaraoUlosas para CUrQP' 
Constipados, Tos nerviosa, 

Larinjitis, Ronquera, 
Irritación dePecho, Catarro, 

Asma, etc., etc. 

Indispensables á las personas 
que se fatigan al hablar y a las que 
durante su trabajo habitual están 
expuestas á la intemperie del aire ó 
respiran polvo ó vapores irritantes.' 

Muy necesarias á los Fumadores. 
Cada estuche con 72 pastillas, contiene instrucciones sobre la manera de tomarlas. 

E n t o d a s l a s i F ' g L r m . s L G i a s . 

— 

• 1 

Cura la/bronquitis, inflncnza ó dengue 
y todas las af©c©ion*s del aparato respi
ratorio, por srónieas que s«an. 

Deposifeario en Burgos: D.J. Mata, Pla
za Mayor. 

de !a 

¿S iente usted como uu eosquí l l ep 
constante en la garganta? ¿So pono 
usted ronco con frecuencia? ¿ S e es
fuerza siempre en arrojar í i e m a ? 
¿ E s t á usted molestado por la tos ? 

Si es así padece usted de debilidad 
de la garganta. Y esta a fecc ión em
peorará de cada d ía más. Quizá á 
estas horas y a le lia debilitado á usted. 

S i no puede ir pasando con tal estado 
de la garganta, entonces no hay más 
que curarla. 

á r a b e P a g l i a m 
INVENTADO EN 1838 

por el Prof. GIROLAMO PAGLIAT^O, fundador de la casa, viaPat 
d 0 l E s ^ \ t T ! r D B P U R Í T I V O Y R E F R E S C A N T E D E L A Ŝ v 
r R S Esoee almente indicado para usarse en la Pnmaveray ot^ 
? B | á | W consecutivo es la mejor garantía de': 

eñcacia* Rechazar las falsificaciones 
Todos los productos de nuestra casa deben llevar la Marea ^ 

F á b r i c a R e l i s t r a d a , cayo dibujo en azul celeste, tiene la flt¿ 

ea nes'ro de Glrolamo Pagllano. 
Ünicos agente-sen España: J. Ul i lAOH Y C.8-BARCELONA. 

w mlr 1wp ÎP 

ñíMim fi^gg^ffig^^TOA^ w a p " CÓMODO wm^ 
m 

ÉIÍÍOS iies i los propisíiriii 
En los tiempos que corremos, todo el que quiera evitarse grandes di 

antes de arrendar habitación á ciertos y determinados inquilinos, l0 
que debe hacer, es, averiguar en el Juzgado Municipal, si ha sido, ó 
ahuciado por falta de pago de la habitación que deja, ó preguntarlo al 
dor Miegiiiiolle, que vive Fernando I I I el Santo (calle sin puertaáS 
dose á todos esta resolución; exigirles fiador abonado, ó pago anticipai 
año, porque un mes no da. resultado. 

c i d D R . A Y E R 

c ú r a l a debil idad é inf lamación de la 
garganta, y lo realiza porque es un 
remedio calmante y curativo do suma 
eficacia. No es c u e s t i ó n de botellas y 
más botellas y grandes dosis. A 
menudo con u n frasco p e q u e ñ o se 
realiza la c u r a c i ó n completa. 

Se halla de venta ahora en frascos de mediano 
tamaño 4 precios reducidos. 

Pildoras del D r . A Y E K , Azucaradas, 
E l Mejor Purgante. 

. üiSE te ̂mm a 
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T*oit&n « a Is impren
ta d# «at® P^rlócUco iiasta 
Ima oufttro xa tarde. 

í 

DE 

l a s © a e * ! 

pone al hombre desfigurado, triste, meditabundo 
do. La causa de todos estos males se destruye ei 
ñ u t o y sin riesg-o alguno usando el 

E . 

(anagrama) le ANDRES Y FAEIA, farmacéuti 
miado de Valencia, por ser el remedio más pot 
inocente que se conoce hoy para producir este can 
rápido y positivo. Destruye también la fetidez que 

comunica al aliento. De venta en todas las buenas farmacias de esta pi 
Sn Burgos, D. Fabián Earrioeaual, calle del Cid, núm. 17.—2 pesetas 

LA CASA 

M A T I A S L O P E 
. M A D R I D — E S C O R I A L 

fabr i ca siemppe l a s m i s m a s excelentes clases de eii 
lates que tanta fama gozan en E s p a ñ a y el extrae 

PREMIADOS EH CUAHTiS EXPOSICIONES H i COSCÜRRIDO 

De v e n t a en t o d o s l o s u l t r a m a r i n o s y confiterías de 

Depósito central: (DOJlTEHfl, 25. • 

• 

BLANCARD 
con loduro de Hierro inalterable 

CONTRA 
la A n e m i a , la P o b r e z a de la S a n g r e , 

ía O p i l a c i ó n , la E s c r ó f u l a , etc . 
Exíjase el Producto verdadero con la 

firma BLANCARD y las ¡eñas 
40 , R a e B o n a p a r t e , e n P a r i a . 

P r e c i o : Pii.D0Fus.4rr.y 2fr.25; JARABE,3fr. 

• 

R E C I B O S T A L O N ^ 
de 

I N Q U I L I N O 

U n a peseta 
• • 

el ci*1 

D E L D R . T R I G O 
LA ÚNICA DE E S P A Ñ A P R E l ' i ' 

eu l a E x p o s i c i ó n de P a r í s de ̂  ' 
BE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS * ^ 

Por mayor en el Laborateri» del » 
S A G T O T T O , 144, r A l & S 0 1 ^ 

http://Pii.D0Fus.4rr

